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yuve en la esfera legal, al progreso de la mas antigua de las -
- Bibliotecas Arjentinas, que es popular por $us objetos; coopera-
cion que me hasido ofrecida oficialmente por el señor Ministro
de Justicia, Culto 6¿Instruccion Pública en otra circunstancia
y con distintas miras.

El servicio que prestaria la Biblioteca Pública de Buenos
Aires estableciendo el canje de las publicaciones arjentinas es
nacional; porque el cródito que puela ganar el pais en el este-
rior con el estudio de sus libros impresos, no está limitado á una
localidad, es eminentemente colectivo desde que comprende á la.
Nacion entera, y por lo tanto considero justo que se me preste el
apoyo que pido.

En otras partes se ha creado, como en Bogotá, una oficina de
- canjes. Melimito, sin embargo,ásolicitar los medios de reali-

zarlo para dar á este Establecimiento el movimiento de actua-.
lidad que será el nervio de su progreso, y persuadi lo de la con-
veniencia de estas relaciones científicas y literarias con las de-
mas naciones, limitándome por ahora á aquellas de nuestra ha-
bla ó de los idiomas mas vulgarizados entre nosotros.

Tengo el honor de saludar al señor Ministro con toda consi-

deracion.
Vicente Q. Quesada.

Númezgo 23.

El Director de la Biblioteca Pública.

Buenos Aires, Octubre 5 de 1971

Al Sr. Ministro de Gobierno de la Provincia, Dr. D, Antonio
E. Malaver.

Señor Ministro:
El Gobierno deseoso de honrar la memoria de los servidores e

de la patria, dictó el decreto de 6 de Octubre de 1821, urdeaan:

/


